RES. 1798/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 1 DE JUNIO DE 2016
(E. E. Nº 2016-17-1-0002994, Ent. N° 2262/16)

VISTO: estas actuaciones remitidas por el Ministerio de Salud Pública, relacionadas con la Contratación Directa con la Administración Nacional de Telecomunicaciones para la contratación de servicios en el Data Center de la ciudad de Pando, para la Unificación de los Centros de Datos, en el marco del Proyecto de Construcción de un Sistema Integrado de Información en Salud para el Ministerio, por un período de 36 meses;  

RESULTANDO:  1) que  por informes del Área de Gestión de Gobierno Electrónico de fechas  04/01/2016 y 29/02/2016,  se comunica que la propuesta es conveniente considerando los siguientes aspectos: estrategia, renovación del equipamiento, aumento de capacidad de conectividad, baja de costos operativos y costos del proyecto; y que la misma  está compuesta por costos de instalación y por servicios mensuales que se ejecutarán en un período de 36 meses;

2) que el  costo de instalación del Data Center se pagará por única vez y está compuesto por servicios en: dólares americanos por hasta U$S 17.861 más IVA (total U$S 21.790,42) y en pesos uruguayos por hasta $ 36.440 más IVA (total $ 44.456,80); y el costo de los servicios mensuales  asciende a U$S 5.720 más IVA (total U$S 6.978,40) y la suma de $58.690 más IVA (total $ 71.601,80);
3) que se adjuntan los costos del Proyecto previsto por año, contando que el Proyecto comienza en Marzo de 2016;

4) que consta Documento de Afectación Nº 000039 de fecha15/01/2016, por $ 3:650.000, con cargo al Inciso 12, U.E. 001, Financiación 1.1., Programa 441, Proyecto 972, Objeto del gasto 393, Resumen de la Operación: Área Gestión Gob. Electrónico –Migración de Data Center ANTEL Pando- U$S 116.924 Ej. 2016 (3/10/2016).- Documento verificado y no confirmado;     

 5) que se agrega Resolución Nº 134 de fecha 05/04/2016, dictada por el Director General de Secretaría, adjudicando la contratación en la forma antes expuesta;

 CONSIDERANDO: 1) que la presente contratación se ajusta a lo establecido en el Artículo 33 Literal C) del Numeral 1) del TOCAF;

2) que, no obstante, la misma fue remitida con principio de ejecución, contraviniendo lo dispuesto en el Artículo 211 Literal C) de la Constitución de la República;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto;
                                  EL   TRIBUNAL   ACUERDA

1) Observar el gasto;

2) Comunicar al Contador Auditor; y

3) Devolver las actuaciones.”
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